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 ANUNCIO de 23 de junio de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Almería, notificando acuerdo de ini-
ciación de procedimiento sancionador y formulación de 
cargos del expediente que se cita.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de 
Acuerdo de Inicio del Expte.: AL/2010/104/VIG.COS./COS. 
por la Delegación Provincial de Medio Ambiente de Almería, 
este Organismo considera procede efectuar dicha notificación 
a través de su exposición en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Núm. Expte.: AL/2010/104/VIG.COS./COS.
Interesado: D. Adolfo Cerezuela García.
NIF: 
Infracción:  Grave, arts. 90.c) de la Ley de Costas, 91.2.e) de 
esa Ley, y 97.1.b) de dicho cuerpo legal. 
Sancionable: Multa del 25 por 100 del valor de las obras e 
instalaciones en Zona de Servicio de Protección, y reposición 
de las cosas a su estado anterior. 
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles a contar desde el 
día siguiente al de la publicación de presente anuncio.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Almería, 23 de junio de 2010.- El Delegado, P.A. (Decreto 
21/85, de 5.2), el Secretario General, Augusto Ignacio Segura 
de Torres. 

 ANUNCIO de 23 de junio de 2010, de la Delegación 
Provincial de Almería, notificando acuerdo de iniciación 
de procedimiento sancionador y formulación de cargos 
del expediente que se cita.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 
de Acuerdo de Inicio del Expte.: AL/2010/144/AG.MA./COS. 
por la Delegación Provincial de Medio Ambiente de Almería, 
este Organismo considera procede efectuar dicha notificación 
a través de su exposición en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Núm. Expte.: AL/2010/144/AG.MA./COS.
Interesado: D. José Rodríguez García.
DNI: 27.200.609-G.
Infracción: Grave, Arts. 90.c) de la Ley de Costas, 91.2.e) de 
esa Ley, y 97.1.b) de dicho cuerpo legal. 
Sancionable: Multa del 25 por 100 del valor de las obras e 
instalaciones en Zona de Servicio de Protección, y reposición 
de las cosas a su estado anterior. 
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles a contar desde el 
día siguiente al de la publicación de presente anuncio.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-

cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Almería, 23 de junio de 2010.- El Delegado, P.A. (Decreto 
21/85, de 5.2), el Secretario General, Augusto Ignacio Segura 
de Torres. 

 ANUNCIO de 1 de julio de 2010, de la Delegación 
Provincial de Huelva, notificando resolución definitiva 
del expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: HU/2009/910/AG.MA/FOR.
Interesado: D. Idelfonso Romero Moro.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada de la Resolución Definitiva del expediente sanciona-
dor HU/2009/910/AG.MA/FOR, por la Delegación Provincial 
de Medio Ambiente de Huelva, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Advirtiéndole que contra esta Resolución, que no agota 
la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante 
el Ilmo. Viceconsejero de Medio Ambiente, en virtud de Orden 
del Consejero de fecha 16 de julio de 1997, en el plazo de un 
mes, contado de fecha a fecha, a partir de la recepción de la 
presente Resolución. Pasado este plazo, la misma será firme, 
precediéndose por vía ejecutiva de no cumplimentar voluntaria-
mente la cuantía de las obligaciones económicas impuestas.

Por lo expuesto, se hace público el presente Anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden comparecer 
en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Me-
dio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 1 de julio de 2010.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 17 de junio de 2010, de la Dirección 
General de Dominio Público Hidráulico de la Agencia 
Andaluza del Agua, sobre resoluciones recaídas en 
expedientes relativos a reconocimiento de derechos so-
bre aguas privadas por la Ley de Aguas de 1879.

No habiéndose podido practicar notificación personal de 
las resoluciones recaídas en los expedientes que abajo se rela-
cionan, relativos a reconocimiento de los aprovechamientos de 
aguas calificadas como privadas por la Ley de Aguas de 1879, 
se hace público el presente anuncio a los efectos previstos en el 
art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, haciendo constar que contra las citadas 
resoluciones cabe recurso de alzada ante la Dirección Gerencia 
de la Agencia Andaluza del Agua, en el plazo de un mes a con-
tar desde la publicación del presente anuncio. 

8640 1988 MANUEL JIMÉNEZ MORENO

10617 1988 FRANCISCA PORRAS AGUILERA

10617 1988 MARÍA TERESA PORRAS AGUILERA

12910 1988 JUAN DE JESÚS COZAR TORO

16137 1988 EXCMO. AYTO. DE JEREZ DE LA FRONTERA 

16900 1988 BELÉN PUELLES PÉREZ

16900 1988 HEREDEROS DE CEBADA GAGO, S.L. 
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Asimismo, se comunica que los expedientes correspondien-
tes pueden ser consultados por los interesados en las oficinas 
de esta Agencia Andaluza del Agua (Dirección General del Domi-
nio Público Hidráulico), sitas en Plaza de España, Sector II, de 
Sevilla, previa concertación de cita.

Sevilla, 17 de junio de 2010.- El Director General, Javier
Serrano Aguilar. 

 ANUNCIO de 17 de junio de 2010, de la Dirección 
General de Dominio Público Hidráulico de la Agencia 
Andaluza del Agua, sobre resoluciones recaídas en 
expedientes relativos a comunicación de uso privativo 
por disposición legal en el registro de aguas.

No habiéndose podido practicar notificación personal de 
las resoluciones recaídas en los expedientes que abajo se re-
lacionan, relativos a reconocimiento de los aprovechamientos 
de usos privativos de aguas públicas, al amparo del art. 54 
del R.D. Legislativo 1/2001, de 20 de julio (Texto Refundido 
de la Ley de Aguas), se hace público el presente anuncio a 
los efectos previstos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, haciendo 
constar que contra las citadas resoluciones cabe recurso de 
alzada ante la Dirección Gerencia de la Agencia Andaluza del 
Agua, en el plazo de un mes a contar desde la publicación del 
presente anuncio.

9050 2006 ANTONIO BLANCO GONZALEZ
2673 2007 JOSE FRANCISCO FELIPE MEDINA
3362 2007 JESUS VALENZUELA PADILLA
6624 2007 CONSOLACION TIRADO ORTIZ

Asimismo, se comunica que los expedientes correspon-
dientes pueden ser consultados por los interesados en las 
Oficinas de esta Agencia Andaluza del Agua (Dirección Gene-
ral del Dominio Público Hidráulico), sitas en Plaza de España, 
Sector II, de Sevilla, previa concertación de cita.

 Sevilla, 17 de junio de 2010.- El Director General, Javier 
Serrano Aguilar. 

 ANUNCIO de 6 de julio de 2010, de la Dirección 
General de Dominio Público Hidráulico de la Agencia 
Andaluza del Agua, sobre notificación de archivo de ac-
tuaciones previas por informe de expedientes sanciona-
dores tramitados por infracción al Texto Refundido de 
la Ley de Aguas.

No habiéndose podido practicar las notificaciones de 
archivos de actuaciones previas por informe, relativo a los 
expedientes sancionadores que abajo se relacionan, se hace 
público el presente anuncio, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
a fin de que en el plazo de quince días, los interesados puedan 
comparecer en el Servicio de Régimen de Usuarios de la Agen-
cia Andaluza del Agua, sita en Plaza de España, Sector II, de 
Sevilla, para tener conocimiento del contenido del expediente 
y, en su caso, formular las alegaciones o interponer los recur-
sos procedentes. Se indica: Número de expediente; expedien-
tado y término municipal.

AP-GR-09/177;  Punto y Aparte S.L.; término municipal de 
Atarfe (Granada).

AP-675/08-JA;  Hernández de la Casa, José; término municipal 
de Jaén.

Sevilla, 6 de julio de 2010.- El Director General, Javier
Serrano Aguilar. 

 ANUNCIO de 6 de julio de 2010, de la Dirección 
General de Dominio Público Hidráulico de la Agencia 
Andaluza del Agua, sobre trámite de audiencia de 
expedientes sancionadores tramitados por infracción al 
Texto Refundido de la Ley de Aguas.

No habiéndose podido practicar las notificaciones de trá-
mites de audiencia, relativo a los expedientes sancionadores 
que abajo se relacionan, se hace público el presente anuncio, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, a fin de que en el plazo de 
quince días, los interesados puedan comparecer en el Servicio 
de Régimen de Usuarios de la Agencia Andaluza del Agua, sita 
en Plaza de España, Sector II, de Sevilla, para tener conoci-
miento del contenido del expediente y, en su caso, formular las 
alegaciones o interponer los recursos procedentes. Se indica: 
Número de expediente; expedientado y término municipal.

032/09-SE;  Pueyo Ortiz, M.ª del Carmen; término municipal 
de Gines (Sevilla).

032/09-SE;  Heredia Herrera, Antonia; término municipal de 
Gines (Sevilla).

Sevilla, 6 de julio de 2010.- El Director General, Javier
Serrano Aguilar. 

 ANUNCIO de 6 de julio de 2010, de la Dirección 
General de Dominio Público Hidráulico de la Agencia 
Andaluza del Agua, sobre resoluciones, relativo a los 
expedientes sancionadores tramitados por infracción al 
Texto Refundido de la Ley de Aguas.

No habiéndose podido practicar las notificaciones de re-
soluciones, relativo a los expedientes sancionadores que abajo 
se relacionan, se hace público el presente anuncio, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, a fin de que en el plazo de quince días, 
los interesados puedan comparecer en el Servicio de Régimen 
de Usuarios de la Agencia Andaluza del Agua, sita en Plaza de 
España, Sector II, de Sevilla, para tener conocimiento del con-
tenido del expediente y, en su caso, formular las alegaciones 
o interponer los recursos procedentes. Se indica: Número de 
expediente; expedientado y término municipal.

SAN-247/09-CB;     Peláez López, Serafín; término munici-
   pal de Lucena (Córdoba).

SAN-256/09-CB;     Fernández Osuna, Juan; término mu-
   nicipal de Lucena (Córdoba).

GR-060/2009/GUA/FP;  Heredia Fernández, Juan; término mu-
nicipal de Pinos Puente (Granada).

Sevilla, 6 de julio de 2010.- El Director General, Javier
Serrano Aguilar. 


